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' ' 
O DE QUE SE LES PUEDA BRINDAR EL APOYO SOLICITADO, DANDO AVISO A LAS DIFERENTES CORPORACIONES COMO SO}'J: 

TO MUNICIPAL, PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, CRUZ ROJA; EL ÁREA EN CUESTIÓN, SE ENCUENTRA REALIZANDO LAS 
ATENCIÓN. ORIENTACIÓN Y AUXILIO. ESTO CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 

CAPÍTULO QUINTO SECCIÓN CUARTA, ARTÍCUL0.14.1 B.- FRACC l·C>EL 'REGLÁMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlt.A: 
MUNICIPAL. 

DIRECCIÓN WEB NO APLICA 

CUANDO EL CIUDADANO, TENGA ALGUNA EMERGENCIA Y REQUIERA ATENCIÓN DE UNA UNIDAD DE 
SEGURIDAD, MEDICA Y/0 PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS. 

ES UN SERVICIO Y SE VERIFICA MEDIANTE LOS FOLIOS GENERADOS. 

PERSO NAS FÍSICAS 

l. COMUNICARSE VÍA T ELEFÓNICA A 
LOS NÚMEROS DE EMERGENCIA 

NO APLICA NO APLICA 
ARTICULO 134 DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE 
CUAUTITLÁN EDO DE MEX. ART. 28 FRACC 1, 11, 111, ART. 30 FRACC. 1, 11 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL EDO DE MEX. Y 
DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO DE CUAUTITLÁN 
MÉXICO. 

PERSONAS JURÍD ICO COLECTIVAS 

l. COMUNICARSE VÍA TELEFÓNICA A 
LOS NÚMEROS DE EMERGENCIA NO APLICA 

ARTÍCULO 134 DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE 
CUAUTITLÁN EDO DE MEX. ART. 28 FRACC 1, 11, 111, ART. 30 FRACC. 1, 11 

NO APLICA DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL EDO DE MEX. Y 
DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO DE CUAUTITLÁN 
MÉXICO. 

IN STITU C IO NES PÚ BLICAS 

l. COMUNICARSE VÍA TELEFÓNICA A LOS ARTÍCULO 134 DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO DE 
CUAUTITLÁN EDO DE MEX. ART. 28 FRACC 1.,11, 111, ART. 30 FRACC. 1, 11 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL USO DE INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL EDO DE MEX. Y 
DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO DE CUAUTITLÁN 
MÉXICO. 

NÚMEROS DE EMERGENCIA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE 
DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO 

FORMA DE PAGO: 

EL CIUDADANO REALIZA LA LLAMADA TELEFÓNICA A LOS NÚMERO 911 O 5526200854 5526207800 EXT 212 , UNA VEZ QUE LA 
LLAMADA INGRESA AL CENTRO DE MANDO ES RECIBIDA POR UN OPERADOR, QUE EN UN SISTEMA REGISTRA LOS DATOS 
GENERALES DEL CIUDADANO, Y VERIFICA QUE TIPO DE APOYO ES EL REQUERIDO, A SU VEZ VERIFICADOS LOS DATOS EL 
OPERADOR CANALIZA A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE YA SEA TRÁNSITO, SEGURIDAD PÚBLICA, PROTECCIÓN CIVIL , 
BOMBEROS O CRUZ ROJA MEDIANTE UN FOLIO ASIGNADO, Y ENVÍA EL APOYO, YA QUE EL APOYO LLEGUE CON EL CIUDADANO, 
LA PERSONA RESPONSABLE DE ACUDIR AL AUXILIO INFORMARA A LA CENTRAL DE MANDO, EL APOYO QUE SE BRINDÓ Y CUÁL 
FUE LA SITUACIÓN CERRANDO EL NÚMERO DE FOLIO ASENTANDO LOS RESOLUTIVOS. 

EL TIEMPO DE CANALIZACIÓN Y APOYO MÁXIMO DE RESPUESTA SERÁ DE 30 MINUTOS. 

$ NO APLICA 

EFECTIVO X 

ARTICULO 134 DEL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO VIGENTE EN CUAUTITLÁN EDO DE 
MEX. ART. 28 FRACC 1, 11 111, ART. 30 FRACC. 1, 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL 
USO DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL EDO DE MEX. Y 
DEMÁS APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERNO DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE CUAUTITLÁN MÉXICO. 

TARJETA DE CRÉDITO X TARJETA DE DÉBITO X EN LÍNEA (PORTAL DE PAGOS) X 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 
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LIC. JOSE ANTONIO GÓMEZ LAZOS TITULAR DEL CENTRO DE COMANDO. CONTROL. COMPUTO Y COMUNICIACIÓN (C--4). 

NO. INT. Y EXT.: O 

MUNICIPIO: CUAUTITLÁN MÉXICO. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¡EN CUÁNTO TIEMPO LLEGA LA UNIDAD/ 

LA UNIDAD LLEGARÁ EN MENOS DE 30 MINUTOS. 

¡QUÉ UNIDAD LLEGARÁ AL APOYO/ 

SERÁ LA UNIDAD DEL SECTOR CORRESPONDIENTE QUE SE ENCUENT RE MÁS CERCA DEL DOMICILIO EN DONDE SE TIENE UNA 

EMERGENCIA. 

ES EL CENTRO DE MANDO MUNICIPAL QUE SE ENCARGA DE RECIBIR Y CANALIZAR LAS LLAMADAS DE EMERGENCIA QUE SE 
SUSCITAN DENTRO DEL MUNICIPIO PARA BRINDAR SEGURIDAD EN EL TERRITORIO MUNICIPAL. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO APLICA. 

ELABORÓ: ···-, FECHA DE ACTUALIZACIÓ N: 

' 
~ 1?-cJ.1.~2>u.::n~ 

C. MARÍA DE JESÚS SÁN CHEZ RÍOS 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

NOMBRE COMPLETO 

' 
18/03/2025. 

EN CARG") 

GURQ>IA CIV!~ t,1'1l~l~ W~ i:::,? 
NOMBRE COMPLETO 


